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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole 

que el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias remite de conformidad a lo establecido en el 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 el proceso ejecutivo singular 

instaurado por Banco Av Villas en contra de Andrés Mauricio 

Sánchez Moreano. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de junio 

de 2021. 

La Secretaria 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

           Auto Nº 677 

           Rad: 760013103011-2020-00004-00 

          Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio del 2021 

 

 De conformidad a la constancia secretaria que 

antecede, este Despacho Judicial,  

  

RESUELVE:  

 

1.- INCORPORAR a los autos, el proceso ejecutivo 

singular instaurado por Banco Av Villas en contra de Andrés 

Mauricio Sánchez Moreano con radicado N° 760014003013-2018-

00562-00, el cual fue remitido por el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para que obre y 

conste en el proceso y sea tenido en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

          2.- ACEPTAR la sustitución del poder efectuado por 

el profesional del derecho CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA y 

consecuente con lo anterior, RECONOCER personería amplia y 

suficiente a la Dra. DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 1.144.043.088 y portadora de la 

tarjeta profesional N° 342.847 del C. S. de la J. para que 

actúe en representación de la entidad bancaria AV VILLAS. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El Juez 
 

ESP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NELSON  OSORIO GUAMANGA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

En Estado No. 83 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2021 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

Secretaria 



  

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e942bf05637c2bd359473f082fab65c0bf1cc6d5ff5a48

f379ed68c50fb2e75f 
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Valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Fi

rmaElectronica 


